
  

 
ELECCION DE LA ESTRELLA DE LA ILUSIÓN DE LA CABALGATA 2027 

1. Objeto y Finalidad de la convocatoria. La Elección representativa y participativa del personaje 
Estrella de la Ilusión, de entre todas las candidaturas presentadas, con motivo de la tradicional 
celebración de la próxima edición de la Cabalgata de Reyes Magos 2027 de La Rinconada. 
 

2. Candidaturas. Plazo de presentación de candidaturas: del 01 al 15 de julio de 2026. La 
Convocatoria se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Municipal del 
Ayuntamiento de La Rinconada 
La Presentación de Candidatura se tramitará mediante impreso formalizado (anexo 1), 
debidamente cumplimentado y firmado, incluyendo Certificado de Empadronamiento y 
fotocopia de DNI, en el Registro General del Ayuntamiento de La Rinconada (Plaza España 6 / 
Plaza Juan Ramón Jiménez 8 – De Lunes a Viernes, de 9.00 a 14.00 horas, o a través de la Sede 
Electrónica de la página web municipal (www.larinconada.es), ésta última sin límite horario. 
 

3. Requisitos para las Candidaturas. Para participar en el proceso de elección, se requiere el 
empadronamiento en el municipio de La Rinconada y una edad mínima de 18 años, sin 
establecerse máximo de edad (haber nacido antes del 01/01/2009). 
 

4. Elección de la Estrella de la Ilusión de la Cabalgata 2027. Se establece por procedimiento de 
sorteo de entre las candidaturas presentadas, convocándose previamente a las mismas para 
tener la opción de asistir al acto. 
 

5. Compromiso de representatividad. Tras la proclamación por parte del Área de Fiestas Mayores 
del Ayuntamiento de La Rinconada como Estrella de la Ilusión, aceptará participar en el Acto de 
Coronación en los días previos, así como en el recorrido completo de la Cabalgata de Reyes del 
día 5 de enero de 2027, y en cualquier otro acto oficial para el que reciba convocatoria. 
La Candidatura elegida para representar a la Estrella de la Ilusión sufragará sus propios gastos de 
vestuario y papelillos. El Caramelo Oficial de la Cabalgata es el único género admitido y será 
adquirido siguiendo indicaciones de la Organización. Con la presentación de candidatura se 
asume la participación en un evento público donde está autorizada la captación de imágenes por 
parte de particulares, empresas y por la propia Administración. Por el carácter tradicional y 
arraigado de esta fiesta en nuestra cultura, las fotografías y datos personales podrán publicarse 
en cualquier medio conocido de comunicación y publicación. 
 

6. Aforo en la Carroza. La Estrella de la Ilusión contará con espacio para dos acompañantes en la 
carroza el día de la Cabalgata. El resto de plazas que conforman el aforo de la Carroza serán 
asignadas por el proceso de selección infantil para la Cabalgata, dependiente de una 
convocatoria distinta a esta. 
 

7. Información de la Protección de Datos. El Ayuntamiento de La Rinconada, como responsable del 
tratamiento de sus datos, le informa que la finalidad es la de gestionar y tramitar su solicitud de 
participación en el evento y gestionar las comunicaciones necesarias con las candidaturas (o en 
su caso, de sus tutores legales), así como realizar otros tratamientos de sus datos en los términos 
establecidos en las bases de participación de esta selección y del evento, y cuya legitimación se 
basa en el ejercicio de la función pública del Ayuntamiento y el consentimiento del interesado (o 
en su caso, de sus tutores legales), no cediendo datos a terceros, salvo las posibles publicaciones 
en tablones, medios de comunicación y página web del Ayuntamiento para  la gestión de su 
participación en la selección y el evento. Información adicional y detallada en 
https://larinconada.sedelectronica.es/privacy). 
 

8. Medios y Contactos para Consultas: 
955798195 (Buzón Voz) - 661676435 (WhatsApp) -  festejos@aytolarinconada.es 

 
 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 



  

 
ELECCION DE LA ESTRELLA DE LA ILUSIÓN DE LA CABALGATA 2027 

 

DATOS PERSONALES DE LA CANDIDATURA 
Nombre y Apellidos: 

 

DNI: Fecha Nacimiento: Edad: Números de Teléfonos Fijo / Móvil: 

 _____ / _____ / _____   
Correo Electrónico: 

 

Domicilio Completo: 

 

 

En caso de ser aun menor de edad en el momento de presentación de esta Candidatura 
Nombre y Apellidos de Padre/Madre/Tutor Legal: DNI: 

  
 
 

EXPONE Y SOLICITA 
Que sea admitida mi CANDIDATURA para participar como ASPIRANTE EN EL PROCESO DE SELECCIÓN que 
organiza el Área de Fiestas Mayores del Ayuntamiento de La Rinconada, dentro de la programación especial 
de Navidad, PARA ELEGIR A QUIEN REPRESENTE A LA ESTRELLA DE LA ILUSIÓN DE LA CABALGATA DE 
REYES MAGOS 2027 de La Rinconada conforme a las Bases de Participación Publicadas. 
 

Declarando: 
*Que reúne los REQUISITOS establecidos en las bases de participación. 
*Que ADQUIERO CON RESPONSABILIDAD EL COMPROMISO DE REPRESENTATIVIDAD expuesto en las 
Bases, aceptando participar en todos los actos a los que se me convoque desde la organización del evento. 
*Que CONOCE Y AUTORIZA lo dispuesto en las bases en relación a publicación y divulgación de imágenes y 
datos personales. 
SE ADJUNTA (imprescindible):   
-Fotocopia DNI 
-Certificado de Empadronamiento (Basta con anotación de comprobación del Personal Municipal de Registro) 
 

En caso de ser aun menor de edad en el momento de presentación de esta Candidatura 
-Fotocopia DNI de Padre/Madre/tutor legal 

   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Información sobre Protección de Datos. Puede consultar la información detallada de RESPONSABILIDAD, FINALIDAD, 
LEGITIMACIÓN, DESTINATARIOS Y DERECHOS sobre el tratamiento de sus datos personales en el apartado 07 “Información 
sobre Protección de Datos”, de las BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA ELECCIÓN LA ESTRELLA DE LA ILUSIÓN DE LA 
CABALGATA DE REYES MAGOS DE LA RINCONADA. 

La Rinconada, a _____ de __________________ de 20__ 
Firma de Solicitante 

(En caso de ser menor de edad, también firma 
de Padre/Madre/Tutor Legal) 

 

 

ANEXO 1. PRESENTACION DE CANDIDATURA 


